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C O N S I D E R A N D O S: 

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL
ESTADO DE JALISCO. Que es un organismo público local electoral de
carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en
sus decisiones, profesional en su desempeño, autoridad en la materia y
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; tiene como objetivos,
entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral consistente
en ejercer las actividades relativas para realizar los procesos electorales
de renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los
Ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral el
cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad
con los articulas 41, base V, apartado C, y 116, base IV, inciso c) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV de
la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 115 y 116, párrafo 1 del
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del
instituto, responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y
legales en materia electoral, así como velar por que los principios de
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y
objetividad guíen todas las actividades del propio organismo electoral;
tiene como atribuciones, entre otras, aprobar y expedir los reglamentos
necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del
propio instituto, y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus
atribuciones, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 12, bases 1
y IV de la Constitución Política local; 120 y 134, párrafo 1, numerales I y LII
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

111. DE LA MAXIMA PUBLICIDAD. Que el principio de máxima publicidad,
debe considerarse como un principio orientador de la actividad de las
autoridades jurisdiccionales y administrativas cuando interpretan las
disposiciones legales y constitucionales relacionadas con el derecho de
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